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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del siete de junio de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y 06823/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos XXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De las Solicitudes de Información
El veintidós de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a datos, a las que se les asignó los números de expedientes: 00323/ISSEMYM/IP/2022, y 00324/ISSEMYM/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00323/ISSEMYM/IP/2022
	“SALUDOS, REQUIERO CONOCER EL TOTAL DE AÑOS, MESES Y DIAS CUMPLIDOS QUE LLEVO ACUMULADOS HASTA ESTE DIA, LO ANTERIOR PARA SABER SI ME ENCUENTRO EN POSIBILIDAD DE SOLICITAR PROCEDIMIENTO DE JUBILACION MI NOMBRE ES (…) Y MI NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ES (…) ASI MISMO REQUIERO SABER SI EN ESTE MOMENTO REALIZO DICHOS TRAMITES, CUAL SERIA EL PORCENTAJE DE SUELDO QUE ME CORRESPONDERIA MU CURP (…) GRACIAS POR LA INFORMACION” (Sic)

	00324/ISSEMYM/IP/2022
	“SALUDOS, REQUIERO CONOCER EL TOTAL DE AÑOS, MESES Y DIAS CUMPLIDOS QUE LLEVA ACUMULADOS HASTA ESTE DIA, LO ANTERIOR PARA SABER SI ME ENCUENTRO EN POSIBILIDAD DE SOLICITAR PROCEDIMIENTO DE JUBILACION MI NOMBRE ES (…) Y MI NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ES (…) ASI MISMO REQUIERO SABER SI EN ESTE MOMENTO REALIZO DICHOS TRAMITES, CUAL SERIA EL PORCENTAJE DE SUELDO QUE ME CORRESPONDERIA MU CURP (…) GRACIAS POR LA INFORMACION” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de abril de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las siguientes imágenes:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintinueve de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 

00323/ISSEMYM/IP/2022 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.”

Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “RESPUESTA 323 IP 2022.pdf” mismo que se inserta a continuación.
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00324/ISSEMYM/IP/2022 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.”

Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “RESPUESTA 324 IP 2022.pdf” mismo que se inserta a continuación.
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IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, el dos mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expediente 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y 06823/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:

06822/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR EL (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR EL (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA." (Sic)

06823/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR LA (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR LA (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El dos de mayo de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el Recurso de Revisión  06823/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que los días seis y nueve de mayo de dos mil veintidós respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, por su parte el SUJETO OBLIGADO, rindió los Informes Justificados mediante los cuales en lo medular ratifican las respuestas sin embargo los mismos no se pusieron a la vista en razón de que se replican los datos personales vertidos por EL RECURRENTE y al no haber acreditado la personalidad se desconoce que sea la persona.



c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Décima Octava Sesión Ordinaria se determinó mediante acuerdo de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y 06823/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El trece de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Reconducción
El catorce de abril de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de Reconducción de vía mediante el cual se solicitó al RECURRENTE acreditara Interés Jurídico para poder dar tramitar a los recursos vía Acceso a Datos, previniéndolo que en caso de no acreditarlo los presentes medios de defensa se seguirían vía Acceso a la Información.

f) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el seis de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Los Recursos de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el veintinueve de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del dos al veintitrés de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veintidós; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles. 

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron el dos de mayo de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX a través de reconducción de vía, precepto legal que se cita a continuación para mejor proveer: 

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
 I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones.
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad.
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente.
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información de acceso a datos. En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00323/ISSEMYM/IP/2022
	“SALUDOS, REQUIERO CONOCER EL TOTAL DE AÑOS, MESES Y DIAS CUMPLIDOS QUE LLEVO ACUMULADOS HASTA ESTE DIA, LO ANTERIOR PARA SABER SI ME ENCUENTRO EN POSIBILIDAD DE SOLICITAR PROCEDIMIENTO DE JUBILACION MI NOMBRE ES (…) Y MI NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ES (…) ASI MISMO REQUIERO SABER SI EN ESTE MOMENTO REALIZO DICHOS TRAMITES, CUAL SERIA EL PORCENTAJE DE SUELDO QUE ME CORRESPONDERIA MU CURP (…) GRACIAS POR LA INFORMACION” (Sic)

	00324/ISSEMYM/IP/2022
	“SALUDOS, REQUIERO CONOCER EL TOTAL DE AÑOS, MESES Y DIAS CUMPLIDOS QUE LLEVA ACUMULADOS HASTA ESTE DIA, LO ANTERIOR PARA SABER SI ME ENCUENTRO EN POSIBILIDAD DE SOLICITAR PROCEDIMIENTO DE JUBILACION MI NOMBRE ES (…) Y MI NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ES (…) ASI MISMO REQUIERO SABER SI EN ESTE MOMENTO REALIZO DICHOS TRAMITES, CUAL SERIA EL PORCENTAJE DE SUELDO QUE ME CORRESPONDERIA MU CURP (…) GRACIAS POR LA INFORMACION” (Sic)



Ante tal situación el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes en los mismos términos que en lo medular fue:
[bookmark: _GoBack][image: ]
[image: ]
 [image: ]
Ante las respuestas EL RECURRENTE interpuso los presentes medios de defensa adoleciéndose de lo siguiente:
06822/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR EL (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR EL (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA." (Sic)

06823/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR LA (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“LA PRESENTE INCONFOMIDAD SE DERIVA A QUE EL INSTITUTO SE LIMITA A RESPONDER; "SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE QUE PARA EL CASO DE LA PETICION A LOS AÑOS COTIZADOS ANTE EL INSTITUTO POR LA (…), ELLO IMPLICARIA PROCESAR LA INFORMACION DE LAS NOMINAS MANUALES Y AUTOMATIZADAS RECIBIDAS POR ESTE INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, DERIVADO DE LO CUAL EL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACION DOCUMENTAL NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA INFORMACION" VISTO LO ANTERIOR ES EL MOTIVO DE MI IMPUGNACION AL SEÑALAR EL INSTITUTO QUE NO ESTA OBLIGADO A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, CONSIDERANDO QUE SE VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

Cabe destacar que este Órgano Garante advirtió que el particular deseaba acceder a información concerniente a datos personales, por lo tanto, en aras de salvaguardar el derecho aludido por EL RECURRENTE se acordó el catorce de abril de dos mil veintitrés la Reconducción de Vía, solicitando al RECURRENTE acreditara su identidad para que pudiese acceder a la información solicitada, situación que no aconteció.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario advertir por este Instituto especializado en la Protección de los Datos Personales, que, para dar acceso a información de personas, la Ley de Datos vigente en la Entidad, establece presupuestos que deben ser satisfechos, lo cual, en específico se encuentra lo previsto en el artículo 106 que a la letra señala:

Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

De acuerdo con las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE no acredito su personalidad, tal como lo prevé el artículo 120 la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
I. Identificación oficial.
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.

En ese sentido, se le previno al RECURRENTE para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente Acuerdo, subsane la omisión de acreditar su interés jurídico e identidad mediante identificación oficial vigente con fotografía para acceder a los datos personales que desea de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, de los documentos electrónicos que obran en los expedientes del SAIMEX con números de Recursos de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y 06823/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que EL RECURRENTE no acredito su personalidad, para acceder a la información requerida. 

En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en los expedientes electrónicos, identificados con los números de Recursos de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y 06823/INFOEM/IP/RR/2022, se determina sobreseer los presentes Recursos de Revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VII del artículo 138 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
…
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley... (Sic)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina Sobreseer los Recursos de Revisión en que se actúa en términos del artículo 137, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133, y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y 06823/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse lo dispuesto en el artículo 139, fracción III del de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio 
de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 





ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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